
 
 
 

 
 
LARP EDITORES S.A.                                                                                                       Olazábal 1861 3º B ▪ (CP1428) Buenos Aires ▪ Rep. Argentina 

Bases y Condiciones: Concurso Ymir. 
 
LARP EDITORES S.A. convoca a escritores a participar en el Concurso literario de Novelas 
Graficas: “Concurso Ymir”. La participación en este Concurso está sujeta a las bases y a las 
condiciones establecidas a continuación. Una vez enviadas las obras (sea por vía digital y/o física) 
el/los participante/s, dichas bases y condiciones se considera/n conocidas y aceptadas por el sólo 
hecho de presentar la obra en el Concurso. 
 
“Concurso Ymir” y los libros publicados del concurso son propiedad de LARP EDITORES S.A. 
(CUIT 30-71069445-8; Domicilio Olazábal 1861 3ºB – Capital Federal, Buenos Aires Argentina). 
 

 Todos los derechos sobre la/s obras/s ganadoras recibidas por LARP EDITORES S.A. serán 
otorgadas en forma exclusiva por 18 meses, con la posibilidad de ser renovado, transferidos 
y/o otorgados, sin royalties, aplicable globalmente, para cualquier uso, en múltiples rubros. 

 
 El/los autor/es deberán presentar su/s obra/s cumpliendo con las siguientes condiciones 

 
1. Debe tratarse de una obra inédita 
2. Presentada en formato de Novela gráfica* 
3. Formato digital y/u original** 
4. Fecha limite para la recepción de las obras es: 15 de Diciembre del 2011. Fuera de 

esa fecha, no se aceptaran más obras.  
 

 LARP EDITORES S.A. no se responsabiliza por problemas y/o perjuicios que las obras, o su 
contenido, pueda generar contra otras personas físicas y/o jurídicas. 

 
 LARP EDITORES S.A. se reserva el derecho de publicación de las obras. 

 
 Los ganadores del Concurso deberán firmar un contrato con LARP EDITORES S.A. (CUIT 

30-71069445-8) previo a la publicación de la obra. Dicho contrato queda a revisión de las 
partes hasta 48 (cuarenta y ocho) horas antes de ser firmado. 

 
 El premio consiste en 2 partes. Primero: Publicación de la obra en un tomo recopilatorio junto 

los otros ganadores del concurso. Segundo: Monto monetario a definir. La edición y diseño de 
la obra terminada es pura y exclusivamente de LARP EDITORES S.A. y los responsables de 
los mismos. 

 
*Formato: 

 Novela gráfica, sin restricción de género o estilo. 
 Tamaño: 19,5 x 13 centímetros, o proporcional a esta medida 
 Colores: Blanco y negro 
 Debe contar aparte con una hoja de portada 

 
** Los ganadores deberán presentar los materiales originales. Dicho material puede ser, o no, retornado su/s autor/es. 
Dicha devolución exonera a LARP EDITORES S.A. del estado y condiciones de los mismos al momento de realizar esta 
acción. 
 


